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Expediente: CPAS/2014/02, Servicio de asistencia microinformática a usuarios 
de la Asamblea de Madrid. Procedimiento abierto. Regulación armonizada. 
 

Solicitudes de información adicional planteadas por la empresa: 
ALCALABC. 

 
Fecha de la solicitud: 13 de octubre de 2014. 
 

Procedimiento empleado: correo electrónico. 
 

Asuntos: de contenido técnico. 
---------------------------------------------------------------------------- 

 

ÚNICA: 

 

“¿Además de la experiencia, hay que acreditar la formación con 

documento?” 

 

RESPUESTA: 

 No. No obstante, se recuerda que tal y cómo se refleja en el pliego 

 

“La Asamblea podrá solicitar elementos probatorios de la experiencia y 

formación de  cualquier currículo, incluyendo la realización de un 

examen”. 

 

 

 

 

 

 

Sede de la Asamblea, 15 de octubre de 2014 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA 

LA JEFE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA 

Lisset Alfaro Remesal 


